
MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA NÚM. 5

PROCEDIMIENTO MODIFICACIÓN MEDIDAS
DEFINITIVAS 133/2008

EDICTO

368.- DE LA SRA. SECRETARIA DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA N° 5 DE MELILLA, DÑA.
ROCÍO ISRAEL SALAS.

HAGO SABER:

PROCEDIMIENTO: MODIFICACIÓN DE MEDI-
DAS 133/08

PARTE DEMANDANTE: SEBASTIÁN RAMOS
RAMOS.

PARTE DEMANDADA: SONIA RAMOS JAMMAI
Y OTROS.

En el procedimiento de referencia se ha dictado
Sentencia con fecha 15/09/09, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

ESTIMAR íntegramente la demanda de modifica-
ción de las medidas adoptadas en la sentencia de
fecha 18 de junio de 1997 adoptada en los autos de
Juicio Verbal n.º 286/96 sobre divorcio mutuo acuer-
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do, interpuesta por la Procuradora Dña. Concep-
ción Suárez Morán, en nombre y representación
de D. SEBASTIÁN RAMOS RAMOS, contra DÑA
NAJIMA JAMMAI HAMMU, y contra SONIA RA-
MOS JAMMAI, en rebeldía procesal, y en su
consecuencia, se ACUERDA la extinción de la
pensión alimenticia fijada en dicha resolución a
cargo de D. SEBASTIÁN RAMOS RAMOS a favor
de sus hijos SONIA y BENAISA RAMOS JAMMAI.

No ha lugar a especial pronunciamiento en
materia de costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme y que
contra ella cabe interponer .recurso de apelación,
que se presentará, en su caso, ante este Juzgado
en un plazo de CINCO DÍAS, a contar desde el
siguiente a su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará
testimonio a los autos y se encuadernará el origi-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada
rebelde Dña. SONIA RAMOS JAMMAI, cuyo para-
dero es desconocido, se expide el presente edicto
en MELILLA, a 21 de enero de 2010.

La Secretaria Judicial. Rocío Israel Salas.


